
Santa Fe, 18 de Agosto 2020 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, solicita al 
Departamento Ejecutivo Municipal, que realice las gestiones correspondientes ante 
el Gobierno de la Provincia de Santa Fe, para que informe sobre lo siguiente:

1.- Si el Gobierno de la Provincia de Santa Fe tiene previsto recibir inversiones 
de capitales chinos y nacionales relativos al emplazamiento de megafactorias 
para la producción de carne porcina en el territorio provincial, especialmente en 
la ciudad de Santa Fe y su área Metropolitana, en el marco del Memorándum de 
Entendimiento entre Argentina y China para aumentar la producción nacional de 
carne porcina con destino de exportación, anunciado públicamente el pasado 6 
de julio de 2020 luego de la entrevista telefónica que mantuvo el actual canciller 
Felipe Solá con el ministro de Comercio de la República Popular China, Zhong 
Shan;
2.- Si se han considerado los riesgos e impactos que producen estos criaderos 
industriales sobre la salud humana, la sanidad animal y el ambiente;
3. - Que la provincia informe con qué dispositivos y capacidades institucionales, 
científicos y sociales actualmente cuenta para evaluar las posibles consecuen-
cias que se desprenden de estas modalidades de producción de carne porcina 
y que, especialmente, explique como va a garantizar la disposición de efluentes, 
orina y heces que se desprendan de los criaderos, sin comprometer la salud hu-
mana, la integridad de las comunidades y territorios circundantes y el ambiente 
en general;
4. - Si la provincia posee dispositivos y capacidades que le permitan controlar 
la aplicación de antibióticos y antivirales sobre la producción porcina detallando 
protocolos que prevengan brotes de enfermedades zoonóticas que puedan com-
prometer la vida e integridad física de los habitantes de nuestra ciudad, región, 
provincia y el país;
5. - Si la provincia tiene previsto abrir un debate público, científico y social acerca 
de las implicancias y consecuencias de estas inversiones. 



Santa Fe, 18  de agosto de 2020.-

FUNDAMENTOS 

Sres. concejales y Concejalas:
 El presente Pedido de Informes se fundamenta en los hechos de público cono-
cimiento, respecto a que el Gobierno de la Provincia de Santa Fe comenzó a trabajar 
en un formato productivo que permitiría recibir  capitales asiáticos para la producción 
porcina en la región centro. 
 Como se sabe, hace pocas semanas se llevó a cabo una reunión virtual del 
Consejo Federal de Inversiones, en donde participó el actual secretario de Agroali-
mentos de la Provincia, Jorge Torelli, quien afirmó que la provincia de Santa Fe podría 
albergar un criadero de 12.500 madres, en el marco de las inversiones de capitales 
chinos acordadas por las autoridades federales. 
 En virtud de ello, la información solicitada busca el esclarecimiento acerca de 
las normas de bienestar animal y ambiental que los criaderos deberán acatar. Asimis-
mo, se pretende conocer qué normas de bioseguridad se exigirán a las granjas que 
se instalen. 
 Consideramos apropiado, transcribir íntegramente la carta presentada ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la Nación titulada “No queremos transfor-
marnos en una factoría de cerdos para China, ni en una fábrica de nuevas pan-
demias”, escrita en julio de 2020:
 “La actual pandemia por Covid-19 que tiene en vilo a toda la humanidad está 
estrechamente vinculada a cuestiones socioambientales y productivas, que están 
invisibilizadas. Al igual que ocurrió con el ébola, la gripe aviar y la porcina, el SARS y 
otras zoonosis, se trata de un virus que emergió por alguna de estas causas: hacinar 
animales para su cría industrial y/o su venta, y desintegrar ecosistemas acercando a 
las especies entre sí.                                                      
 En los criaderos industriales, los animales son sometidos a aplicaciones de 
una cantidad de antibióticos y antivirales para prevenir las enfermedades y engor-
darlos rápidamente. Por ende, estos centros industriales se convierten en un caldo 
de cultivo de virus y bacterias resistentes. Una vez que un microorganismo muta, se 
fortalece y puede provocar nuevas infecciones con daños incalculables. Como con-
secuencia, hay que tomar medidas como el confinamiento de una gran parte de la 



población mundial o la matanza de miles de millones de animales.         
 Dos años atrás China sufrió un fuerte brote de gripe Porcina Africana (PPA). 
Este virus -G4 EA H1N1-, altamente contagioso, afecta a los cerdos alterando de mu-
chas formas su vitalidad. Para evitar su propagación en ese país, se estima que se 
habrían sacrificado aproximadamente entre 180 y 250 millones de cerdos (de modos 
sumamente crueles como quemarlos o enterrarlos vivos), lo que disminuyó la produc-
ción entre un 20% y 50 %.
 Hace poco tiempo, la revista científica PNAS publicó sobre el potencial pandé-
mico actual de la gripe Porcina, y su peligrosidad fue advertida también por la Orga-
nización Mundial de la Salud: el G4 EA H1N1 podría mutar y resultar infeccioso para 
los humanos
 Erradicar la Gripe Porcina y a la vez garantizar a su población el consumo de 
esa carne es una preocupación para China. Para alcanzar sus objetivos el gobierno 
de ese país autorizó a muchas de sus empresas a invertir en otros territorios, y a au-
mentar las importaciones de carne de cerdo (si bien no fue oficializado en qué cifra, 
se estima que será al menos un 75% más para este año).
 En este contexto, el 6 de julio pasado la cancillería argentina difundió la comu-
nicación entre el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Felipe Solá, y el ministro 
de Comercio de la República Popular China, ZhongShan, donde se anuncia una 
“asociación estratégica” entre ambos países, referida a la producción de carne porci-
na y se anuncia una “inversión mixta entre las empresas chinas y las argentinas” para 
“producir 9 millones de toneladas de carne porcina de alta calidad”, lo que “le daría a 
China absoluta seguridad de abastecimiento durante muchos años”. 
 Para entender la magnitud de lo que significan 9 millones de toneladas de car-
ne tengamos en cuenta que éstas representarían 14 veces el total de lo producido 
por el país en todo el 2019. 
 No podemos aceptar que, en nombre de la reactivación económica o en el altar 
de las exportaciones, la Argentina se convierta en una factoría de cerdos para China 
(o para quien sea). Los criaderos industriales de animales ilustran un modelo agroin-
dustrial cruel e insustentable que no sólo genera focos de contaminación en el plano 
local y regional sino también se convierten en incubadoras de nuevos virus altamente 
contagiosos y, por ende, en fábricas de nuevas pandemias.
 El riesgo para la salud colectiva es innegable, pero corre el peligro de ser des-
atendido, como lo fue en 1996 con la introducción de soja transgénica. Entonces Fe-



lipe Solá era Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca y aprobó la introducción 
de esas semillas que solo crecen en combinación con un paquete de venenos au-
mentando el uso de agrotóxicos en un 1400 % en casi 25 años de agronegocio trans-
génico. Esa soja que hoy ocupa el 60 por ciento de la tierra cultivada del país, que 
empuja el desmonte en las provincias del norte volviéndonos uno de los 10 países 
con más deforestación del mundo, y que luego es exportada a países como China 
para alimentar animales como los cerdos.  
 El modelo agroindustrial dominante se presenta como el único generador de 
divisas y garante de bienestar en un discurso publicitario jamás cumplido que viene 
impulsado por las grandes corporaciones y poderes globales. Lo hacen ocultando 
las graves consecuencias que generan y negando las alternativas que impulsan di-
ferentes organizaciones sociales y experiencias interdisciplinarias, que alientan otro 
paradigma productivo, sano y agroecológico. 
 Este convenio con China nos coloca aún más lejos de la deseada Soberanía 
Alimentaria. Nuestras tierras ahora no solo estarán ocupadas por los granos trans-
génicos que se exportan para alimentar animales, sino también por los galpones que 
encierran a esos animales, que luego terminan exportándose, mientras la producción 
alimentaria local, de economías regionales y producción de alimentos sanos, sigue 
marginalizándose. Por último, estas granjas impulsarían además una mayor deman-
da de soja, exacerbando un modelo agroindustrial con elevadas consecuencias so-
ciosanitarias y ambientales.
 En estos tiempos de pandemia, desigualdades y crisis socioecológica, resulta 
fundamental avanzar en un pacto ecosocial y económico, a través del aprovecha-
miento del enorme territorio nacional, realizando una mejor y más justa redistribución 
de la tierra, de la riqueza, de los medios de producción y la comercialización, de la 
mano de un modelo sano, agroecológico, solidario y soberano”.
 Por lo expuesto precedentemente es que solicito a mis pares el apoyo para la 
aprobación del presente proyecto.

   
  


